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CONSIDERRRO(: 7 
. z 51 A 

OUE el £8 de Diciembra de 12985, ante el señor Notoria POblA= E 
co Fricero del cantán Loda, decter Eduardo delirán Beltrán, se hs , 
aborgedo la escritora pública $2 constitución de la, tenpsñía. DEL: 
00 CONSTRULTONES DELCUN COPSPARITA LIMITADA; 

QUE «el Arge Artura Delgade can 1 petencinia del decter' 'Eduaro' 

do Palegico fe, Grbidamente autorizado, ha solicitada la oprebación 
de la referida eccrítura níblica, a cuya efecto he presentado. trab. 
tapian certificadas de la misce;] 

JUE le compañía ne encuentra afiliada a le Cómara de la cana, 
trucción de Laja, tajo el Na.0-337 de 5 de Febrere de 19905. 2 

QUE el Departamento de- Inspseción y Central há" enttida el Ima: 
ponme Feverable Nusll4-1Ce1A de 19 de Enaro de 1930; 

    

    GUE el Orpartanmanto Jurídido medionte” informo 0. 049-0190, 
do 7 de Febrero de 1990, spina favereblemante-para la centinuución” 
drá trámite unos vaz que censidera que ss hen cumplido can, tadas Les 
resuioitos legsles; . 

ms 

en esjercicia de loo ebribuciones que le confiere la Rrsalución 
Pus AD 2027) de 1929-09, expedida per el Señer Superintentante 
ne Compañías; : E . 

RESUELVE: Bs 

RAPICOLO PRISGERO.- APROBAS la constitución de la compañía *OcL 
GADO CUNSTRUETORES DELCON COMPAÑIA LIMITA 

PAR, cob donicília en lo civuged de Loja y con un dápital etdlol de 
FAGIRTA MILUVONES DE SUCKES. CS 30'000.000,28 ) dividida en treidta. 
mil prrticipaciorea de un mil sueros endo una, de cenfarcidad can. 
ina tírminss esnetantes ea la rolecionado escriturá púnlicas ” 

ARTICULO SEGUNDO. - Dl SPONERN que un extracto de la Prfatída. eno 
riture pública 08 publique, por una pola " 

vaz, en na de les periódicas de meyer circulación en la síudad de: 
Laja, dorícilio de le conpoñfó, Un ejemplar de dicha publicación. . 
deraró entregarse 3 pote Deapecihuts : . 

ARTICULO TENDCCRD. + DISPONER que «al -soñer Nu toria Páb ¡1406 Pri 
nerg del contén Loja, tone nota al margen 

la metriz de lo esteritura pínlica que pe epruebú 4x1 cantenida 
cota fesclunión, y siente razón de 'ead anotación” en las cópina z 
la ppcritura páblica y Resolución daue. Le apjuntan. : 
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ARTICULO CUARTD.> DISPONER que el señor Regintrador Mercantil 
¿el contán Lejar 0) inscrita la referida 29- 

coitess póclica junte eun este Kesolución, archivg' una copia de las 
mionas y devuelva los restentes can le cszón de la insaripalón que. 
ga aedena; ys DJ eueplea con los damáo prescripcioneo centebtidas an 
la Lay de Regíatro y el Artea 33 dol tódico de Comerait. 
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CUMPLIDO, vuelva el expedientes 0 

COMUNIQUESE «DADA y firmada en lo Superiñ= . 

tendencia de Compañías, Oficina de Cuenca, a 7 de Febrero de 1990» o 

o 

Dr. Fra ó ERÍÑ Siguenza po 
INTENDENTE DÉ COMPAÑIAS DE CUENCA 

. RAZON: Mediante resolución nímero 390-3-2-1-025 de siete. de-febrero o 

de 1.990, expedida por el Sredr. Franklin Durón Siglenza, INTENDENTE DE CO - 

CIMPAÑIAS DE CUENCA, se resuelve aprobar la constitución de la Compañía . 

- ! DELGADO CONSTRUCTORES DELCON COMPAÑIA LIMITADA con domicilio en la ciu. 

0 dad de Loja.- Ve lo se ha tomade nota el margen del protocolo de dicha -- 

escritura pública y de lo que doy fe para los fines legales consiguien==_ : 

tes.- Loja, a 28 de febrero de 1.990. 

  

NOTARIA PRINMIRA 
VAÑTOM LOSA : A 

LOEOTOTO IBLESÍAS A, 

y
 

    

  

    a o 
A A 

'ÚPOTSTRADURTA: VERCANTIL DEL CANTON LOJA; : 

0 Queda inscrita la Resslución Aprobateoria que antecala en el: RE=; 

GTSTRO VERCANTIL DE 10990,buj0 la partila No.63,y anotada en el > 

repartaria No.28171,cordurtanente con la Escritura Pública de - y 
Cónetituciór de la Cemparía le Responsanbililad Limitala Ú"DRIGA-" 
DO CONSTRUCTORES DFLCON COMPAÑIA LIMTIADA" celebra ta 2n Lu No- 
tarta Prinura lel Cantín Loja, Aa facha 23 de dicjanoo: de 1989. 

Loja,l de maerza de 1990. 
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